
 

 

 

 

29 DE ENERO DE 2026 

 

- ORDEN DEL DÍA - 
 
I. Aprobación del orden del día. 
 
II. Aprobación de la minuta número 40, levantada con motivo de la reunión celebrada 

el 3 de diciembre de 2025. 
 
III. Dar cuenta de las comunicaciones y correspondencias turnadas. 
 
IV. Dar cuenta de la iniciativa suscrita por personas diputadas integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional y de la Representación Parlamentaria del 
Partido de la Revolución Democrática a efecto de reformar y adicionar diversas 
disposiciones de la Ley para la Protección de los Pueblos y Comunidades Indígenas 
y Afromexicanas en el Estado de Guanajuato y de la Ley de Planeación para el Estado 
de Guanajuato, en la parte correspondiente al primer ordenamiento (ELD 
401A/LXVI-I). 

 
IV.1 Determinación sobre la suficiencia de las proyecciones de impacto contenidas 

en la iniciativa y, en su caso, solicitar el análisis de impacto socioeconómico, 
administrativo o presupuestario, y a grupos en condición de vulnerabilidad, a 
las áreas del Congreso del Estado, en términos del artículo 86 ―párrafo 
tercero― de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 

 
IV.2 En su caso, acuerdos de metodología de estudio y dictamen de la iniciativa. 

 
V. Dar cuenta de la proposición de punto de acuerdo suscrita por personas diputadas 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto de exhortar a la 
Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato para que, en el 
ámbito de sus atribuciones, inicie una investigación amplia e imparcial con enfoque 
de género e interseccional, respecto de los presuntos actos de discriminación 
cometidos en agravio de las personas comerciantes del grupo denominado La 
Josefa, derivados del operativo de desalojo del 14 de abril de 2025 y de la negativa 
sostenida del Gobierno Municipal de León para otorgarles espacios de venta en la 
temporada decembrina, considerando de manera integral las circunstancias 
particulares de las personas afectadas, incluidas sus condiciones económicas, 
sociales y laborales, así como los posibles impactos diferenciados que las decisiones 
de la autoridad municipal hayan generado en sus medios de vida, su acceso a 
oportunidades productivas y su trato frente a otros grupos de comerciantes que han 
sido permitidos en la misma zona (ELD 269/LXVI-PPA). 

 
VI. Iniciativa suscrita por las personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional por la que se adicionan la fracción VI al 
artículo 3, la fracción X al artículo 4, el numeral 3 recorriéndose los subsecuentes del 
inciso a de la fracción I del artículo 5, y el artículo 8 Bis a la Ley para las Personas de 
la Diversidad Sexual y de Género del Estado de Guanajuato y sus Municipios 
(319/LXVI-I). 
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VI.1 Determinación sobre la suficiencia de las proyecciones de impacto contenidas 
en la iniciativa y, en su caso, solicitar el análisis de impacto socioeconómico, 
administrativo o presupuestario, y a grupos en condición de vulnerabilidad, a 
las áreas del Congreso del Estado, en términos del artículo 86 ―párrafo 
tercero― de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 

 
VI.2 En su caso, acuerdos de metodología de estudio y dictamen de la iniciativa. 

 
VII. Iniciativa suscrita por la diputada María Eugenia García Oliveros integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto de adicionar diversas 
disposiciones al Código Civil para el Estado de Guanajuato, a la Ley de Víctimas del 
Estado de Guanajuato, a la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Guanajuato y a la Ley para las Personas de la Diversidad Sexual y de Género del 
Estado de Guanajuato y sus Municipios, en la parte correspondiente al cuarto 
ordenamiento (332C/LXVI-I). 

 
VII.1 Determinación sobre la suficiencia de las proyecciones de impacto contenidas 

en la iniciativa y, en su caso, solicitar el análisis de impacto socioeconómico, 
administrativo o presupuestario, y a grupos en condición de vulnerabilidad, a 
las áreas del Congreso del Estado, en términos del artículo 86 ―párrafo 
tercero― de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 

 
VII.2 En su caso, acuerdos de metodología de estudio y dictamen de la iniciativa. 

 
VIII. Iniciativa suscrita por la diputada Martha Edith Moreno Valencia integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido MORENA por la que se adiciona una fracción IV al 
artículo 179 c del Código Penal del Estado de Guanajuato; y un tercer párrafo, 
recorriendo el subsecuente al artículo 48 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de Guanajuato, en la parte correspondiente al segundo 
ordenamiento (334B/LXVI-I). 

 
VIII.1 Determinación sobre la suficiencia de las proyecciones de impacto contenidas 

en la iniciativa y, en su caso, solicitar el análisis de impacto socioeconómico, 
administrativo o presupuestario, y a grupos en condición de vulnerabilidad, a 
las áreas del Congreso del Estado, en términos del artículo 86 ―párrafo 
tercero― de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 

 
VIII.2 En su caso, acuerdos de metodología de estudio y dictamen de la iniciativa. 

 
IX. Seguimiento de las metodologías aprobadas para el estudio y dictamen de las 

siguientes iniciativas y acuerdos: 
 

IX.1 Iniciativa suscrita por diputadas y diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional a efecto de adicionar al artículo 3 
las fracciones XIX y XXI y al artículo 4 las fracciones XVII y XVIII de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato (ELD 
722/LXV-I). 

 
 
 



 

 
 
 
 
 

IX.2 Iniciativa formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional a efecto de reformar los artículos 
27-1, fracción X; 27-4 párrafo segundo; 98-1, párrafos segundo y tercero; y 98-
2, fracciones IV y X; y adicionar el artículo 98-3 a la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato (ELD 731/LXV-I). 

 
IX.3 Iniciativa formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional a efecto de adicionar las fracciones 
VIII y IX al artículo 19, recorriendo en su orden la subsecuente, así como un 
artículo 55-1 a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Guanajuato (ELD 751/LXV-I). 

 
IX.4 Iniciativa formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido MORENA a efecto de reformar y adicionar diversas 
disposiciones de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Guanajuato (ELD 9/LXVI-I). 

 
IX.5 Iniciativa signada por diputada y diputado integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido MORENA a efecto de reformar y adicionar diversas 
disposiciones de la Ley de Víctimas del Estado de Guanajuato y de la Ley de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato, en la 
parte correspondiente al segundo ordenamiento (ELD 133B/LXVI-I). 

 
IX.6 Iniciativa signada por la diputada y el diputado integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano a efecto de reformar el 
artículo 90 de la Ley para las Juventudes del Estado de Guanajuato,  y 
adicionar una fracción VI al artículo 22 de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato, así como una fracción XII, 
recorriendo la subsecuente al artículo 106 y una fracción V, recorriendo la 
subsecuente al artículo 114 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Guanajuato, en la parte correspondiente al segundo ordenamiento 
(ELD 183B/LXVI-I). 

 
IX.7 Iniciativa signada por diputadas y diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional y por la diputada de la 
Representación Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática a 
efecto de reformar y adicionar diversos artículos de la Ley de Educación para 
el Estado de Guanajuato y de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Guanajuato, en la parte correspondiente al 
segundo ordenamiento (ELD 188B/LXVI-I). 

 
X. Propuesta de la Comisión de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables, 

para solicitar a la Junta de Gobierno y Coordinación Política autorice que este 
Congreso del Estado lleve a cabo acciones en el marco de la conmemoración del 
Día Internacional de la Lengua Materna y, en su caso, acuerdos. 

 
XI. Asuntos generales. 


